RES. 649/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 24 DE FEBRERO DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0000798, Ent. N° 597/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Desarrollo Social (MIDES), relacionadas con la Licitación Pública Nº 28/2015, convocada para la “Contratación de empresas de Seguridad para el edificio Central, locales Anexos y Refugios, en el Departamento de Montevideo”, por un total de hasta 250.000 horas/hombre anuales diurnas y nocturnas;

RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al acto de apertura realizado con fecha 24/ de noviembre de 2015, se  presentaron las firmas: Nafenir S.A., Segurpas S.R.L., Nueva Frontera S.A., Sigma Seguridad S.R.L., Sevitec LTDA.  y Sarjoma  Seguridad S.A.;
2) que  la  Comisión  Asesora  de  Adjudicaciones, 2.1) de acuerdo al Artículo 66 del TOCAF, solicitó aclaración a las empresas: Nafenir S.A., Segurpas S.R.L., Nueva Frontera S.A., Sigma Seguridad S.R.L. y Sarjoma Seguridad S.A.; no presentando las empresas Sarjoma Seguridad  S.A. y Sigma Seguridad S.R.L., por lo que ambas quedaron desestimadas;
 2.2) consultó distintos Organismos Públicos, y OSE informó que tuvo varios inconvenientes por constantes reclamos de los trabajadores por presuntos incumplimientos de la empresa Segurpas S.R.L.; y  
2.3) analizadas las ofertas admisibles y teniendo en cuenta  los factores de evaluación y los respectivos índices de  ponderación de la Cláusula 12 del PPC que luce en Anexo I, recomendó adjudicar a la empresa Nueva Frontera S.A., que obtuvo mejor puntaje,  la que se encuentra ‘Activa’ en el RUPE;

3) que puesto el expediente de manifiesto, de acuerdo con el Artículo 67 TOCAF, la empresa Segurpas S.R.L. con fecha 14 de enero, solicitó disponer de una copia del expediente a efectos de presentar descargo;  

4) que consta Resolución adoptada por el Director del Hospital de Rivera de fecha 16 de diciembre de 2015, adjudicando el Llamado, de acuerdo a lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;

5) que no consta en las actuaciones remitidas ni escritos de petición ni respuesta por parte de la Comisión Asesora;  

6) que consta Proyecto de Resolución a dictarse por el Poder Ejecutivo, por el cual: 

6.1) se adjudica el llamado a Nueva Frontera S.A., de acuerdo al informe de la Comisión Asesora de Adjudicaciones, por la suma total anual de $ 53:030.964. (impuestos incluidos), pagadero en 12 cuotas de $ 4:419.247.- cada una;

6.2) se autoriza además, la suscripción de un contrato por el plazo de 2 años contados a partir de la fecha de suscripción del mismo, prorrogable por igual término a instancias del MIDES, si las necesidades del servicio y el desempeño de la adjudicataria así lo amerita, y

6.3) se aprueba el texto del proyecto de convenio sin objeciones;

7) que no consta información contable;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 6.3 del Pliego de Condiciones Particulares que rigió el llamado, establece que las ofertas deberán venir acompañadas obligatoriamente por: “Literal D) copia simple de comprobante de pago del Pliego de Bases y Condiciones Particulares”;

2) que dicha previsión contraviene lo preceptuado en el Artículo 48 del T.O.C.A.F. y el Artículo 9 del Decreto Nº 131/014, de fecha 19 de mayo de 2014, que establecen que “el pliego particular no podrá imponer al oferente ningún requisito que no esté directamente vinculado a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta, reservándose sólo al oferente que resulte adjudicatario, la carga administrativa de la demostración de estar en condiciones formales de contratar…”;
3) que  no consta en las actuaciones remitidas el texto de contrato que se proyecta aprobar;

4) que de acuerdo con el Proyecto de Resolución remitido, el plazo de dos años comenzará a contarse a partir de la suscripción del contrato, no haciéndose referencia a  la intervención preventiva de este Tribunal;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL POR MAYORÍA ACUERDA
1) Observar el gasto   por lo expresado en el Considerando 2);
2) Comunicar a la Contadora Auditora. 

3) Devolver las actuaciones.
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO LEON LEV: “Dejo constancia de mi voto discorde en este expediente relacionado con la  Licitación Pública  N°28/2015 remitido por el Ministerio de Desarrollo Social (MIDES) por no compartir la interpretación del  Art. 48 del T.O.C.A.F. de la mayoría, que lleva a la observación. 
 “El Art. 48 del T.O.C.A.F. establece “El Ordenador interviniente determinará el precio del Pliego Particular o que no tenga costo”.
En dicho caso, la presentación del recibo de pago de la adquisición del Pliego Particular con la oferta debe ser requisito a efectos de presentación de la misma.

En caso contrario, esto es, que se determine un costo para el Pliego y que su constancia de pago no sea requisito para presentar la oferta, crearía una evidente contravención  al principio de igualdad de los oferentes (reconocido por el Art. 149 del T.O.C.A.F), dado que los que lo adquirieron y realizaron  la erogación, se verían en desventaja respecto de los que no lo hicieron e igualmente pueden presentarse e incluso formular observaciones y participar activamente en el procedimiento”.

CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DE LA MINISTRA             CRA. DIANA MARCOS “Voto en forma negativa la observación  formulada por incumplimiento del art. 48 del Tocaf expuesta en el considerando 1)  de la resolución que nos ocupa. Entiendo que lo solicitado en el Pliego Particular (presentación de recibo de compra del Pliego) es  correcto”.
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